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puesto del artícUlo 94 del Reglamento. Hipoteqatio antes seña
lado, y no parece a<:onsejable amplia,r- este'cr'iterio a otros
supuestos, -pues. ello implicaría: que losUbróS' hipptecariostnos
trasen situ<lCiones ambiguas quelnducinan a confusión, ,lo que
a toda costa hay que tratar -de evitar.

Considerando. por último, que no. es de tomar en conside
ración la alegación hecha en su informe por el Notario auto
rizante de la escritura, de que al -tratarae:detlnas _partjcipa~
ciones que tenían el _carácter de bienes reservabIes 110 _se
precisaba el consentimiento de la --m\ljer. po.c,cua.nto.-qu-e,tales
participaciones se mscribieroIlen el, :Registr,o. :_~ ,p:resentarse
la escritura calificada. y solamente -seh.plant~l1f1o la~üé$tión
respecto de aquellas otras que por ha~er', sidO"a4quiridas a
titulo oneroso cturante el matrimoni() por elm,fU'ído s-e' p:resu~

roen de carácter ganancial. y respectp de Iasc-uales única-
mente se extendIó ,la nota de sUspensión", -

Esta Dirección General ha acordado. con ,revocación del auto
apelado. confirmar la nota del Registrador.

Lo, que" Con devolucióndeÍ expediente origlnaJ comunico
a V. E. para: su conocimiento y efectos. _ '

Dios guarde a V. E. muchos aiíO$,
Madrid, 15 de marzo de1972.~El Dírector general, Francisco

Escrivá de Romaní.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 8 de marzo de 1972 por ,Ulql;te se dis
pone el cumpltmt-ento d6,la~lJntlmci4del ,Tribunal
Supremo dictada con fecha 2?de~n~r-o de 1972. en
el recurso contencioso-allmi.nÍ8trati.y{)tnterpue-~topor
don Emilto Motilvallatrl-yotros.

E,XCpIO. _Sr.: El?-' ~l recurso contencioso-'admini§trativo se~uido
en umca tnstanCIa ante la Sala Quiu,ta del TtibUrt!il-l -SuprémO,
entr~ partes: de. una, como demanda~tes,d,oh-,'~ilioN,fótilva
llam. don Aureho Díez Taboada, don'Lui8i~J~he()9a$8dem:unt,
don Carlos Martinez Renedo, don, José Aren~s','1roya ,don Enri
que Sánchez Imaz, dofia Pilar FernángeZ',PUj91';,.d6n .Antonio
Juliani y Hernán, don Enrique de OCerin Ga:rct'a: ,d(m Arturo
Colom Moliner, doña Blanca Mellado Alti&f4l-d0ll:a::tüsWHileltni
Castillo, don Miguel Ibáñez Pérez. don,JoséG'uti,érre-~'Benito, don
Manuel GonzáIez Alvare-z, donAlfoIlSO P-érez.~jo·';don LuisPé
rez Robleda. don Emilio, Cembranos Juan-es; dpnTomásP$'eheco
Arroyo, don Mariano Baral1a,t Frechilla.dol'1J~;'Toi11(l.$:Bt!llé's
ter, don Fernando Puertas Gallardó. 90n,Nicolás'~lez;Ma
rifto del Rey. don Enrique' Palomo Feli~. -df)n~.:r:liUán',López~
Viota Cabrera, don Juan Iníesta Pla~;:dollFranci$~'Cacmona
y Fernández de Peñaranda, don ,Rafael Cat1:K.JfieH.--Arilaueta, don
Lui.s Montero de León, don Angel RevmaMell:l'r~"dOn,F~~,~tsco
Lariza Gutiérrez, don Miguel FajRtdo~tetJ;l()ll",~I()S__ ,Gasa..
res López, doña Matilde QuintallHla Mu:ñOz~Elet»li:gQI1.F~J~Mo~
reno Carranza, don Alfredo Díaz, Qelttán,:,tI()n:'~t~l.ltitj,rrez
Vazquez, don Em.ilio Cosent Cif~ente$.,donEs~~:G~ia"Her
nández, don Joaquín RodríguezMon:tA9~enie,:4on;:FEtrI1álidQIz
quierdo Asensi, don José, Molina' Rodl"ígue~.'4óni1?rarmi$Co'Ja
vier Aguílar Bartolomé. don Fernando Ml¡-~í1t,f$-(:h$cóI1" don
Angel Meana Brun. do.n Manuel Arjona,,Y'Bfiev~,,dOn,I:lica-rdo
Arriero Carotal, don Jozé ZubizarretaAn)az.4op::::JQ~~Qtlj~~
Mortecho, don José Igpacio Card0na',PérezdE:l:Ver4:':Y4pn'E1l;iiJio
Robledo Moneada, Ingenieros de Arnuunél1.to y C9p1>trUC(ti911. re-:
p~sentados por el Procurador don ,Julián.zapata'p'~,baiole.
dIrección de Letrado, y de' otra, (:lomt>deman~¡'~Ad:mj.nis:tra~
ci-9n Pública, representada y d~endida. por, él' Al)Q-gado,~ d:el,'E8~
tado, sobre impugIlElCión dereooluciollesdel.~iui,~r1{rd~lEjér
cito que desestimaron sus peticiones,'respecto'a"lll'euantís' del
plus circUnstancial, se ha dictado sentenci-a,co:nfecha27 de enero
de 1972, cuya parte dispositiva es 'como sigue:

..Fallamos: Que declarando la in$.dmisibilida<i de lOs recursos
contencioso-administrativosacumula.dos,interplle$to8.por el. Pro
curador de los Tribunales. den JllI,ián Z8pata'I):Ú'z',:,,-en n~(e y
representación de don Emilio Motilva I1aITirJo&:,cincuetl,ta se
fiores más que se relacionan en.el é:nca't>e~,i~l'it()"(leesÍil@so~
lución. contra las resoluciones;delM~111sterío,'delEjércitoq\,1.e
desestimaron suspeticio-nes re~pectoa lB: .cualltí~ del' p:lus. clr
cunstancial, y desestimando la causade,ina4~~bil~$I'PJ.YJ?""e.sta,
por el representante· de laAdmlnistra¡;:iónresp~to:a1a.s:tt.Uf~
caciones de profesorado, yde idiomas, y estilAandtl'.&n 'l!S~ ex
tremo el recurso contencioso-administrativo}",EJ;,;t\u.la.,nrl,opornoser
conformes a derecho las resolucionesd~estJttlBtó~,dél,~~is.
ter.io del Ejército, declaramos el derecl;loqe'1tJs:;f't;~rreJ.1tEt~,a
qUIenes corresponde percibir dichas gratlficse;,c>nes,de '])X'M-eso-
rado e idiOmas, a que· ést4s se les.'88..tis!a=l.~bi'e~..• ~>dél
sueldo de sus empleos respect.ives en. la , '...'.11 General,'il1cre
mentados en un cincuenta por ciento, ,ycondenalIí9s Eiola AdttI1
nistración a que asimismo se les abonen las dfrere-nciás dejadas

de percibir. con la limitación. establecida por el articulo 25 de la:
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública;
sin hacer expresa imposición a ninguna de las partes de las cos
tas de los recursos acumulados.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial de! Estado,. e insertará en la ..Colección Legislativa.,
lo pronunciamos, mandamos y..firmamos.-

En su virtud, este Mínisterio ha teuido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado-, todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley de
10 Contencioso~Admjnistrativo, de 2:l de diciembre de 1956 ("Bo
latín Oficial del Estad~ número 363). .

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su
conocimi-ento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1972.

CASTAflON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 799/1972, de 23 de marzo. por el que se
autoriza al Instituto Nacional de lndustria~a emi
tir 15.554 millones de pesetas nominales en obltga~

ciones denominadas "Obligaciones Instituto Nacía ..
nal de Industria, emisión 1972:..

La Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria, de
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno.
actualizada por el Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta.
de veinticuatro de diciembre, autoriza a dicho Organismo a emitir
obligaciones nominativas o al portador, sjempre que la operación
sea autorizada por Decreto, en el que podrá concederse la garan
tía del Estado para el pago del capital y los intereses de las
obligaciones emitidas.

En el artículo quinto de la expresada Ley se señalan las
ventajas de índole fiscal de que disfrutarán los expresados titulas
y la posibilidad de ,que las Entidades de crédito, seguro, ahorro
y previsión puedan invertir sus disponibilidades en la adquisi
ción de las indicadas obligaciones.

Con la finalidad de atender una parte de sus necesidades
financieras a largo plazo en el ejercicio de mil novecientos setenta
y dos. se propene el Instituto Nacional de Industria realizar
una emisión d-e quince mil quinientos cincuenta. y cuatro millones
de pesetas nominales enoblígaciones, denominadas ",Obligaciones
Instituto Nacional de Industria, emisión mil novecientos setenta
Y.dos,., cuyas características se señalan en la propuesta elevada
por dicho Organismo al Gobierno, y qúe se suscribirán a lo
largo de dicho ejercicio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia cuatro
de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De acuerdo con io prevenido en el artículo
quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de milnClvecient05
cuarenta y uno, modificado por el Decreto·ley veinte/mil nove
cient.os setenta, de veinticuatro de diciembre, se autoriza al Insti
tuto Nacional de Industria,a emitir quince mil quinientos cincuen
ta y cuatro millones de pesetas nominales en obligaciones que se
denominarán· ...Obligaciones Instituto Nacional de Industria, emi·
siónmil novecientos setenta y dos,., que gozarán de exención
del Impuesto sobre las Rentas del Capital.

Los actos. contratos Y documentos que se ejecuten u otorguen
para su emisión, su transformación y S'", negociación en Bolsa,
estaran exentos de toda clase de impuestos presentes y futuros
y, en especial, del Impuesto General sobre Transmisiones Patri·
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

De acuerdo con lo establecido en dicho ptecepto, disfrutarán
de iguales exenciones las entregas de fondos que el Instítuto
Nacional de Industria hága a las Em.presas dependientes del
mismo, como consecuencia de la expresada emisión.

Articulo segundo,-La operación se hará. mediante emisión
de un millón quinientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos titulas
al portador, de diez mil pesetas nominalés cada uno, numerados
correlativamente del uno al un. millón· quinientos cincuenta y
ciilcomil cuatrocientos, que dev-engaran.el interés del seis por
ciento anual, libre de impuestos, a pagar por cupones semestrales,
y cuya amortización se llevará a efecto en el plazo de quince
afios, contados a partir de primero de enero de mil novecientos
setenta y siete, mediante sort-eosanuales, elprbnero de los cuales
tendrá lugar el treinta y uno de diciembre.· del indicado afto,
estando representada In anualidad de amortización del principal


